
VERBAL – DIVORCIO 
68001-31-10-008-2024-00144-00 
DTE: AMILKAR PAEZ DOMINGUEZ 

DDO: MARIBEL PAEZ LUGO 
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez para estudio de la demanda, 

para lo que estime proveer. Bucaramanga, 26 de Abril de 2024. 

 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 
 
 

 
 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA  
Bucaramanga, Siete de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Revisada la anterior demanda VERBAL de DIVORCIO presentada por AMILKAR PAEZ 
DOMINGUEZ a través de apoderado judicial contra MARIBEL PAEZ LUGO, observa el 
Despacho que, 
 

1. No se acredito él envió simultaneo del escrito de demanda y sus anexos a la parte 

demandada a la dirección física o electrónica relacionada por el demandante en el 

escrito de demanda, conforme lo exige el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

2. El registro de matrimonio aportados fue expedido hace más de 10 años, en 

consecuencia se debe aportar registro de matrimonio con expedición inferior a un 

mes. 

 

Es así que la demandante deberá corregir los yerros que se le endilgan dentro de la 

oportunidad procesal para ello.  
  
En consecuencia, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA , en nombre 

de la Republica de Colombia, administrando justicia, 

 
RESUELVE 

  

 
PRIMERO:   INADMITIR la presente demanda de VERBAL de DIVORCIO 
presentada por AMILKAR PAEZ DOMINGUEZ a través de apoderado judicial contra 
MARIBEL PAEZ LUGO; por las razones expuestas en la parte motiva.  

 
 
SEGUNDO:   CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días para que 

subsane la demanda so pena de rechazo.   
 
 

NOTIFÍQUESE 
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